
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00312 00 

 

A fin de proceder con la aceptación a la solicitud de sustitución de poder 

que hace la estudiante de derecho LINA LISETH GORDILLO NEIRA, a la 

también estudiante de derecho LAURA GIRALDO SALAZAR, se le requiere 

nuevamente para que alleguen en debida forma el certificado de 

idoneidad expedido por el Consultorio Jurídico Fray Bartolomé de las 

Casas, de la Universidad Santo Tomás 

 

Se le concede el termino de quince (15) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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